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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho  (08) de julio de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2016-00593-00  

  
Demandante: COOPSURAMERICANA NIT. 900.092.777-2 
Demandada:  BARBARA CONSUELO MOJICA ROLON C.C. 23.275.138 
 
En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora COOPSURAMERICANA 
NIT. 900.092.777-2, en razón a la ampliación de medida se hace necesario previamente requerir 
A LAS PARTES, para que alleguen la liquidación del crédito actualizada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

 
CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
 
 
KCG 
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Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022).  
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-003-2016-00960-00  

 
 

Demandante:    H.P.H. INVERSIONES S.A.S.NIT. 807.009.126-8 
Demandada:     YESSICA YOHANA CONTRERAS VARGAS CC. 1.090.454.413 
 
Se encuentra al despacho el recurso de Reposición presentado por la apoderada del demandante, Doctora 
LUDY PATRICIA NAVARRO ALVAREZ, en contra del auto fechado el 17 de junio de 2022, por medio del 
cual se decretó la terminación del proceso por Desistimiento Tácito.  
 
 

A R G U M E N T O S:  
 

 
Para sustentar su petición, la parte recurrente expresa que el motivo de su inconformidad con la 
mencionada providencia, radica en que el Juzgado ordenó la terminación del proceso por Desistimiento 
Tácito en virtud de la inactividad del proceso durante el plazo de dos (02) años. 
 
Pese a esto, la togado informa que el día 09 de junio de 2022, presentó una solicitud de información sobre 
si había o no depósitos existentes en el presente proceso, con lo cual interrumpió el término citado. Así 
mismo, indica que no se tuvo en cuenta que   el   Consejo   Superior   de   la Judicatura  mediante  acuerdos  
PCSJA-11517,  PCSJA-11518,  PCSJA-11519, PCSJA-11521,    PCSJA-11526,    PCSJA11529,    PCSJA-
11532,    PCSJA-11546, PCSJA-11549, PCSJA-11556 y PCSJA-11567, suspendió los términos judiciales 
a  partir  del  16  de  marzo  de  2020,  por  motivos  de  salubridad  pública  y fuerza  mayor  con  ocasión  
de  la  pandemia  de  COVID-19  y  mediante Acuerdo  PCSJA-11581  del  27  de  mayo  de  2020,    se  
dispuso  levantar  los términos a partir del 1º de julio de 2020; indicando que desde la última actuación 
hasta la fecha de presentación de la solicitud, han transcurrido un tiempo total  de  un (1)  año,  once  (11)  
meses  y once(11)  días,  sin  que  se  haya realizado  alguna  actuación  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  
dentro  del presente proceso.   
 
Surtido en la secretaría el trámite de rigor, la parte ejecutada no descorrió el traslado.   
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 

 
Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el Juzgado 
procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término establecido para 
ello.  
 
El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma en contrario, el recurso de 
reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 
se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El recurso deberá interponerse con expresión de las 
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razones que lo sustenten, por escrito presentado dentro de los tres días siguientes al de la notificación del 
auto, excepto cuando este se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá 
interponerse en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto.” 
 
Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en concordancia 
con la norma precitada. 
  
Ahora bien, según el art. 317 del C.G.P.: 
 
“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo 
de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 
la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 
a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso hubiese 
estado suspendido por acuerdo de las partes; 
 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos 
previstos en este artículo (…)” 
 
Al tenor de esta regla, se observa que dentro del proceso de la referencia la ultima actuación procesal se 
surtió 11 de febrero de 2020 fecha en que se notificó por estado el auto donde se aprobó la liquidación del 
crédito presentada por la demandante, es decir, que desde esa fecha hasta el día en que se profirió el auto 
que decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito (17 de junio 2022) transcurrieron: desde el 
11 de febrero de 2020 (día siguiente a la última actuación) hasta la fecha de suspensión de los términos 
por pandemia (15 de marzo de 2020) un  (1)  mes  y cuatro (04)  días  de  inactividad. Posteriormente,  
el 22 de mayo de 2020, se autorizó  mediante el acuerdo PCSJA-11556  expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura la reanudación de términos para los trámites de liquidaciones del crédito, entre otros,  y 
por ello, hasta la fecha del auto de terminación del proceso por Desistimiento tácito (17 de junio de 2022) 
transcurrieron (2) años y (25) días. 
 
Conforme a lo anterior,  da como resultado del tiempo total de inactividad (2) años, (1) mes y  (29) días, 
periodo que supera el plazo de dos años que establece la norma citada, pese a realizar el despacho  la 
respectiva suspensión de términos. 
 

Lo anterior, en virtud de las modificaciones al periodo general de suspensión de términos, proferido por  el  

Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA-11556  en el cual se dispuso:  
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“ARTÍCULO 7. Excepciones a la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de la suspensión 
de términos prevista en el artículo 1 del presente acuerdo las siguientes actuaciones en materia civil, las 
cuales se adelantarán de manera virtual: 
 

 

7.1. En primera y única instancia, la emisión de sentencias anticipadas, y las que deban proferirse por 

escrito, si ya está anunciado el sentido del fallo.  

7.2. El trámite y decisión de los recursos de apelación y queja interpuestos contra sentencias y autos, así 

como los recursos de súplica.  

7.3. El trámite y resolución de los recursos de apelación interpuestos contra autos y sentencias proferidas 

por autoridades administrativas que ejercen funciones jurisdiccionales. 

7.4. El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro.  

7.5. La liquidación de créditos. (Subrayada y resaltada  fuera del texto) 

….” 

 

De acuerdo con lo anterior, este despacho, tuvo presente al momento de proferir el auto de desistimiento 

tácito, los cómputos establecidos por ley para los fines pertinentes. 

 

Ahora bien, verificado el correo electrónico de esta Unidad Judicial se observa que efectivamente el 

profesional en derecho remitió un mensaje de datos a través del cual solicitó: “información sobre si había 

o no depósitos existentes en el presente proceso” pero esto fue en la fecha de 09 de junio de 2022; solicitud 

que fue atendida por el despacho mediante correo electrónico el mismo día eso es 09 de junio de 2022. 

 
No obstante, la regla citada en el literal c del art. 317 del C.G.P. no puede tener una interpretación tan 
amplia como la otorgada por el profesional en derecho, pues un correo electrónico que solicita copia del 
expediente no se asimila a una actuación o solicitud procesal, tan es así que en medio de la coyuntura en 
que se encuentra la administración de justicia con ocasión al covid 19 y dado que los despachos judiciales 
están atendiendo al publico de manera preferente usando medios técnicos y/o electrónicos, como correo 
electrónico institucional u otros; esta solicitud se asemeja más a una verificación del expediente en la 
ventanilla del juzgado que a un impulso procesal.  
 
Sobre lo anterior la Honorable Corte Suprema de Justicia a través de decisión STC11191-2020, proferida 
dentro del Radicado N° 11001-22-03-000-2020-01444-01 del nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 
(2020), MP. Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE señaló:  
 
“Entonces, dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del Proceso 
busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la administración de 
justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para se 
«decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en 
marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se 
pretenden hacer valer. 
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En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo 
que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la controversia, derechos de 
petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, ya que, en 
principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020). 
 
Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma comentada, ya que además que 
allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, 
celeridad, eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis 
diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de 
desistimiento». 
 
Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte cumpla con la carga» para 
la cual fue requerido, solo «interrumpirá» el término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para 
satisfacer lo pedido. De modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio en 
el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido podrá afectar el cómputo del 
término. 
 
En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación (...) en primera o única instancia», tendrá dicha connotación aquella 
«actuación» que cumpla en el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que 
se encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo. 
 
Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría del juzgado» por un (1) año 
sin emplazar a uno de los herederos del extremo demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con 
el «emplazamiento» exigido para integrar el contradictorio. 
 
Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante la ejecución», la «actuación» 
que valdrá será entonces, la relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones 
de costas y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación cobrada. 
 
Lo dicho, claro está, sin perjuicio de lo dispuesto por la Corte Constitucional (sentencia C-1194/2008), en 
cuanto a que el «desistimiento tácito» no se aplicará, cuando las partes «por razones de fuerza mayor, 
están imposibilitadas para cumplir sus deberes procesales con la debida diligencia».” 
 
Sin más reparos, queda claro que los argumentos planteados por la apoderada del demandante carecen 
de fundamento, por lo que quedará incólume la providencia recurrida.  
   
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,    
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
RESUELVE:  

 
   
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 17 de junio de 2022, por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.   
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KCG 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 18e94448f158c920105676ff28cf9b0569f7f971a0050801d83e6a4b5c93e2d7

Documento generado en 08/07/2022 12:21:42 PM

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00803-00 

  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  JACKSON ORLANDO PARRA PEREZ CC 88.271.372 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 20  de mayo de 2019 fecha en la que 
mediante auto no se accede a la reanudación del proceso solicitada por la parte actora toda vez que 
dentro de la presente litis no opero la figura de la suspensión,  en consecuencia como quiera que se 
encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d60a68986e753cd6fa6a78865eeb9a58f7ca87f87f9126315a9cab169d2efc16

Documento generado en 08/07/2022 11:01:09 AM
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Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00849-00 

  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandada:  CANDIDA ROSA RODRÍGUEZ LOPEZ  CC 60.384.681 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 07 de diciembre de 2018  fecha en la 
que mediante auto se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en 
consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido 
más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación 
anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e2fb020810b48e308dba66dd8c5a915d2a9da3573188327214692e275518e7c

Documento generado en 08/07/2022 11:01:10 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-01448-00 

  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  HECTOR YUNIOR HINCAPIE ARIAS   CC 16.054.119 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 24 de agosto de 2018  fecha en la que 
mediante auto se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 865cdd33a72a1fe87087df826a0f43a73a87b61b514a9f2429e2ce24e71c23a9

Documento generado en 08/07/2022 11:01:11 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
Cúcuta, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00124-00 
  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandada:  GRISLEY CAROLINA JAIMES BOLIVAR C.C.1.090.404.252 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 24 de agosto de 2018 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c39a908eb6af7373bab40606f05ed62f7fbf97f10e62edb59f90ffad7f135261

Documento generado en 08/07/2022 11:01:12 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta,  ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00176-00 

  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandada:  LILIANA HERNÁNDEZ GARCÍA C.C60364772 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 8 de julio de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Respecto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas este Despacho no se 
pronunciará debido a que las mismas no se materializaron. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2a71f5dedbf6999aa8189a465e3aa1343317db3f908e100280c20649d1ffc0f

Documento generado en 08/07/2022 11:01:13 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00379-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandada:  MARGARITA TIRIA DE FUENTES CC. 60.308.395 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 07 de diciembre de 2018 fecha en que 
se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera 
que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en 
total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7dd87ee32bc22ce7251adc5ed8ac3c6803c94dc8d35f33b23a6c0724a1476956
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL SUMARIO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00384-00 
 

DEMANDANTE: JUAN DE LA CRUZ JAIMES RAMON C.C. 13.352.869 
DEMANDADO:   SILVIO MOSQUERA VILLADA C.C. 88.205.313 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora del proceso mediante escrito que antecede, previamente 
se hace necesario REQUERIR a la DRA. HIDELA MARIA BENITEZ HERNANDEZ, Inspectora Sexta 
Urbana de policía-en comisión comuna 05, a fin de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS se sirva 
informar sobre la diligencia de entrega Bien inmueble ubicado en la Avenida 9 No. 2N-26 Barrio San 
Martin; la cual tendría que haberse realizado el día 27 de agosto de 2021 a las 8:00 de la mañana, so 
pena de incurrir en sanciones de ley, de conformidad con el inciso 5 del artículo 39 del C.G.P. Ofíciese 
en tal sentido. 
 
Así mismo, se le conmina a la apoderada Dra. ANA MARIA RAMIREZ AMADO, para que en lo 
sucesivo evite enviar correos electrónicos a personas naturales ajenas al proceso y utilice el canal 
respectivo como lo es el correo institucional de la entidad en caso de así requerirlo. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00443-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandada:  WUENDY MARICEL PEÑA LOPEZ CC.1090379056 
 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 14 de junio de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a131bd77bf968f501c58ab342597f33b9ffcd5dc5ef34ff388a190ee4b3fbeb7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00508-00 

  
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADOS:  ORLANDO JOSE GONZALEZ BASTIDAS C.C.8.865.675 
                             STELLA PATRICIA GONZALEZ BASTIDAS C.C.60.372.681 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 14 de agosto de 2019 fecha en que se 
decretan medidas cautelares,  en consecuencia como quiera que se encuentra vencido el término allí 
señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total inactividad, lo que conlleva 
inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Respecto al levantamiento de la medida cautelar decretada este Despacho no se 
pronunciara debido a que la misma no se materializo. 

 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38a6e573bfbee3e5f9be46aedf4f9adde39b94f4b030b17dc51bd9375a74b8a9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00530-00 

  
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  LUIS DANIEL ORTIZ OLEJUA C.C.88.264.608 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 08 de julio de 2019  fecha en la que 
mediante auto se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Respecto a la medida cautelar decretada este Despacho no se pronunciará debido a 
que la misma no se materializo. 
 
CUARTO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
QUINTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9762f80256fb5d9eec1738b42efee591148e58914c724f05ffa89a2a3b12420f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00620-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  OTONIEL FRANCISCO SEVERICHE GUTIERREZ CC 1.090.385.582 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 1 de febrero de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15f05bbeb78b801623524d13fdcefb21156cfef47a3d005655916d6a9b05cc0d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00688-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  JOSE TRINIDAD TOSCANO VELASQUEZ CC. 13.379.203 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 6 de marzo de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c447f012cbd3af21d0e9fa6623664e2be5353e35ff90619a1a518d65f446ed17

Documento generado en 08/07/2022 11:01:01 AM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00713-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  ANGELMIRO RUBIO PEREZ CC 13.458.364 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 05 de febrero de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 72cc9759e203a123aff7b98508c912d06726e51eae758d6e7f33654626e633c6

Documento generado en 08/07/2022 11:01:02 AM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00729-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  CARLOS EDUARDO GUERRA GONZALEZ C.C.19.429.734 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 14 de junio de 2019  fecha en la que 
mediante auto se aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia 
como quiera que se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) 
años en total inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del 
proceso por desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8962ee0b1db78575ab1c06ec44666e4baa7320166b0dd8a727b5fe5bb7cb3b7e
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

 
Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00802-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  RAUL ANDRES MOLINA QUINTERO CC 88.284.547 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 15 de marzo de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4e7f5ee9af8fd6475a20199fe562a5cb9d05a2be7f9eb5252dc0c5871a3d83b6

Documento generado en 08/07/2022 11:01:04 AM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00858-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  EVER ERINXON ALVAREZ TINFACA CC. 13.494.640 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 14 de mayo de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Firmado Por:

 

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 
 

 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua-  
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
                                            EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00977-00 
 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER  
                        “COOMULTRASAN” NIT 890.201.063-6 
Demandado:  JAVIER ORLANDO BERNAL REYES C.C. 88.267.789 

 

En atención al memorial que antecede, considera del caso esta Juzgadora aceptar la renuncia 
presentada por la Doctora MAYRA ALEJANDRA AVILA SANTOS como apoderada del demandante 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE SANTANDER “COOMULTRASAN” NIT 
890.201.063-6, por encontrarse ajustada a las exigencias del inciso 4 del art. 76 del C.G.P.    
 
Finalmente, se ordena REQUERIR a COOMULTRASAN a fin de que procedan a designar nuevo 
apoderado o manifiesten al Juzgado lo que consideren pertinente. 
 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2019-00349-00 

  
 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
Demandado:  CARLOS ALBERTO CASTELLANOS PINZÓN CC 1.090.421.756 
 
Procedente de Secretaría se encuentra al despacho el presente proceso EJECUTIVO, para decidir 
oficiosamente sobre la aplicación de la figura del Desistimiento Tácito de que trata el literal b del 
numeral 2º del Artículo 317 del Código General del Proceso. 
 
En efecto, prevé la norma en cita: “El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos:   
 
“…2) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera  de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación 
durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la 
última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará 
la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no 
habrá condena en cosas o perjuicios a cargo de las partes. 

b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;(...).  

 
Revisada entonces la actuación que nos ocupa, se observa que en el sub judice se cumplen a 
cabalidad los presupuestos enlistados por la preceptiva transcrita en tanto que se supera el lapso de 
tiempo exigido en la norma, pues la última actuación data del 17 de octubre de 2019 fecha en que se 
aprueba la liquidación del crédito presentada por la parte actora,  en consecuencia como quiera que 
se encuentra vencido el término allí señalado, pues ha transcurrido más de dos (02) años en total 
inactividad, lo que conlleva inexorablemente a decretar la terminación anormal del proceso por 
desistimiento tácito.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación anormal del proceso de la referencia, por configurarse el 
desistimiento táctico disciplinado por el literal b) del numeral 2º  del Artículo 317 del C.G.P., conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: No se condena en costas a la parte actora, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
1564 de 2012. 
 
TERCERO: Desglósense los documentos aportados por la parte demandante, con constancia de la 
terminación por desistimiento tácito, previo pago del arancel correspondiente.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 
ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 

KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 3:30 PM -Jornada continua- 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de julio de 2022, a las 7:30 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00321-00  
  
Demandante: MARIA DE JESUS VARGAS MADERA C.C. 25.956.062 
Demandada:  CARMEN MARIA BONET C.C. 37.324.474 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de terminación del proceso suscrita por la parte actora, a 
la cual debería accederse, sino fuera porque en la petición no se acredita el pago de las costas 
procesales, razón por la cual se negará lo deprecado.  
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del proceso realizada por el extremo activo, por no 
encontrarse acorde a lo dispuesto por el art. 461 del C.G.P.  

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 

 

 
 
 
 
KCG 
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